
 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ANPE Y NH HOTELES 

 

 

 
DATOS SOCIALES 

Empresa ANPE. Sindicato Independiente de Profesores 
Domicilio C/ Carretas 14-5º A 

Población Madrid 

Código postal 28012 Provincia Madrid 

Teléfono (1) 915229056 Teléfono (2)       

Fax 915221237 E-mail 

anpe@anpe.es 

Cod. Cliente (Party ID)   
 

 

DATOS FISCALES 

NIF G-78248630 

Empresa ANPE-Sindicato Independiente de Profesores 
Domicilio C/Carretas 14 -5º A 

Código postal 28012 Provincia  Madrid 

Código actividad 
(CNAE)       

 
 

CONDICIONES ESPECIALES PARA ANPE 
1 .- Objeto 

 NH Hoteles se compromete a poner a disposición del cliente sus servicios en las condiciones 
que a    continuación se detallan. A su vez, el cliente se compromete a cumplir las obligaciones 
establecidas para el uso de los servicios.  

2.- Tarifas: La tarifa a aplicar es Mejor Tarifa Disponible (Tarifa Flexible en nuestra página web) – 5% de 
descuento y será de aplicación en todos los hoteles de  la cadena en España, Portugal y Andorra y no es 
acumulable a otro tipo de ofertas ni promociones. 
 
2.1 Las tarifas incluidas en el presente acuerdo se entenderán las adecuadas para su aplicación tal y como 
se detalla. 
 
2.2 Estas tarifas no son válidas para grupos (a partir de 10 habitaciones  diarias y por hotel), eventos, 
convenciones o incentivos, que se cotizarán de manera personalizada para la empresa en función de fechas y 
número de habitaciones solicitadas. 
  
2.3 Las tarifas son de aplicación exclusiva para los asociados  y según lo pactado de buena fe por ambas 
partes. 
 
2.4 Validez: hasta el 31 de Diciembre de 2012. 

 
2.5 Ámbito: Hoteles NH en España, Portugal y Andorra 

Distribución: Toda la información relativa a estas condiciones especiales será distribuida con confidencialidad 
para uso exclusivo de los clientes que forman parte del citado colectivo.  

3.- Reservas 
 
3.1 Para efectuar sus reservas el cliente puede: 

Contacto: Manuel Diez 

Tlf: 606361284 

Email: manuel.diez@anpe.es 



 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ANPE Y NH HOTELES 

 

 

 Contactar  directamente  con cada hotel identificándose con el Party ID correspondiente 

 Realizar sus reservas a través de nuestra Central de Reservas 902 115 116 

 A  través de la página Web:                                      utilizando  siempre el número de identificación (party ID).  
 

3.2  

 Las habitaciones estarán reservadas hasta las 18.00 horas. En caso de llegadas posteriores será necesario 
garantizar la reserva con un número de tarjeta de crédito directamente con el hotel. En algunas fechas que 
serán comunicadas con antelación, este plazo puede ser aumentado hasta 7 días antes de la fecha de 
llegada y con las mismas condiciones detalladas anteriormente. 

 

 El cliente habrá de acreditar  ser beneficiario de dichas ventajas con el justificante correspondiente  al hacer 
check in para acogerse a las condiciones de la reserva. 

 Política de Cancelación: Aquella que aplique para la Mejor Tarifa Disponible (Tarifa Flexible 
en la  web) para la fecha reservada  

 ID Number: Nº de identificación del acuerdo.  

4.- Pagos 
 
El pago de los importes será directo en el hotel por parte del cliente salvo especificación previa por escrito y 
aceptada por el hotel. 
 
5.- Otras condiciones y ventajas:  
 

 Queda abierta la posibilidad de acordar el uso de dicha web para difundir promociones especiales 
para los asociados. 

 

 Se ofrecerán bajo petición otras promociones y propuestas para Grupo, Eventos y Banquetes. 
 

 

 Existe la posibilidad de hacer llegar paquetes y/o promociones especiales para el colectivo a través 
de la web y previo acuerdo con la organización  

 
 

 En el link creado para efectuar las reservas se ofrecerá la opción de solicitar tarifas negociadas a 
nuestro equipo comercial.  

 

 Envío periódico de Paquete Promocionales Otoño, Navidad, etc. que nos permitirá hacer llegar a 
vuestros asociados aquellas ventajas que la compañía vaya ofreciendo en función de la época del año.  

. APLICACIÓN Y REVISIÓN 

 
En caso aceptar las condiciones descritas, el acuerdo tendrá validez desde el 1 de Febrero hasta el 31 de 
diciembre de 2012.  
 

 


